
Suayaeouii, ábril ¿ó de 1975 
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SEÑORES SOCIOS 

TETRÍA 5 

CIIDAD. 

De mis Consideraciones; 

En cumplimiento a lo establecido por la Resolucion 

0.1. Rod. de la Superintendencia ds Compañias expedida €n 
Maeva de ¿970, y Becho público =1 el Registro Úficial $ 93% 

e Bayo di de 1590, á continuación presento si opinión 

respecto (e agueilos aspectos requeridos 20r la mencionada 

Resclucion: 

   

  

locEn ai opbinón da aóminisiracion de Tetria Drs A 
cumpiidco zorabiemente lae normas legales, estatutarias Y 

regiamentarics vVigenteza asi como todas aquellas 

resoluciones dictadas por la dunta General de Socios, por el 
Directorio y por los ráximos orgapispos de le Compañia. 

¿erin ni opinión ls adoinistración 0. Tetria Señ. me ha 

crestado toda su colaboración bara el normal desempeño de 
ois funcicpes de Lotisaric.- 

bles sop  elasnorados Y Seven mi opipion los libros conta 
ida ias disposiciones legales conservaros de conformidad con 

viaentsa, 

onservación de nienes de i E 
erceros bajo la “esvonsabiildao 

  

decir ai cpinion 4 s 

Telria Defo Y bienes de 

de la sociedad es a«decuadñs 

  

- ei deseapeño de mis Turciones de comisario de 

Yeirióá Bs es Re devo cunciimiento a lo dispuesto en el 

rt. 321 de la ley de Compañias. 

6. En ai ocoinión los procedimientos de control interno 

impiantacos por da admi nistración ce la Compañia sar: 

adecuados y ayudan dicha sinistración a tener un gredo 

razonabie de seguridad 06 que cs activos estan 

saiwaguardados contra pérdidas por uso po ¿disposicion No 

autorizadas, y Que las transaciones hen sido ejecutadas 

adeciadamente bara pernitir la prepsracion_é Estados 
Financieros de acuerdo con ¿08 «principi de biliovad 
Generalmente Áácepiados. 38 
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¿Los a siguientes son 

fipancieros al 

E los nrincipales 

sí Je vicienbre de 17v5, di
 

si
 

indicadores 

1,06 

£ 73 

787500, 503 

  

 


